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VISTO: Lo establecido er lá 1¿! 19272 en sú articulo 12 Son aúibuciones de los Municipios'
nümeral I "O¡dena¡ gas¡os o inrsiones de confomidad con lo estáblecidó en el presupueso
qui.quenalo e¡ I as ¡espec tilas modi ñ cac iones pEsuplestales t e¡ elrespeciro plan financieú. ¡si
como en Las disposiciones !ieentes

CONSIDERANDO:

l. qüe po¡Resolución no 76/2020 de lech¿ 09 de Junio de 2020- se modificó la ligenciade la
clja chica pda ¿l año 2020

l. qE la rúma se u1iüzdá pda efecluar g¡stos de nenor cuanria. que d.bm ¿bo¡¡se al
co¡rado I .i eieclno. p¡r¿ sotucion$ necesidades moñenráneas del renicio. o para
adqunirele¡nenlos {ie escaso valor

3 recesaio- diclar una rcsolucióñdonde s¿ aulo¡ce eLnonto detenninado pordic¡o concepro
p!¡a el pe¡iodo 0t de Asos¡o de 2020 al ll deAAoso de 2020

ATE\TO: ¡ lo e\plestol

DT, CONCEJO ML]\ICIPALDE BARROS BLA\COS

kLSa til\ ! lor trnanimiilad: .1/.1 ,Uirnariya-

Au¡o¡:a¡ la Enovació¡ de la C¡lá Chica pl8 el penodo comprcndido cnr. el 0l y el ll de
Agos¡o dei 1C20. por.l ño¡lode $1.018 (Mildieciocho pees urugüato,
CoDuniquese a la Dir€cción Ceneral de Recu6os ainanci.r.s I a la Sec¡e¡aria de
DesarolLo Local ! Panicipación.
Reghtese .n iós archi!os de ResolLrio..s ¡.1 Mnoic,¡i.il
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